
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-65950443- -APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias: FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) c/ FEDERACIÓN DE 
EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

CCT Nº 521/07

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/07/2024 $ 959.277,35 $ 2.877.832,05

01/08/2024 $ 983.056,05 $ 2.949.168,15

 

 


	fecha: Martes 29 de Abril de 2025
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	usuario_0: Silvia Ventura
	cargo_0: Analista técnico
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